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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Luengro Escalona, Luis Fernando; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.43, en pre-, 
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
dan por aprobadas las actas de las sesiones 
56~ y 57l¡1, que no han sido observadas. 

(Véanse en el Boletín las actas aproba
das). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente). - Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

IEl señor PROSECRE,T ARIO.-Las si
guientes son las ,comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de ley que mo
difica el artículo 43 de la ley NQ 15.076, 
sobre Estatuto Médico Funcionario (véase 
en los Anexos, documento 1). 
~Pasa a la Comisión de Salud Pública. 
Con el segundo, comunica que ha tenido 

a bien aprobar la enmienda introducida 
por el Senado al proyecto que modifica la 
l~y NQ 17.272, en lo relativo a la confe,,:ción 
"l vigencia de las planillas suplementarias 
de pago de diversos servicios. 

-Se manda a,rchivarlo. 
Dos, de los señores Ministro de Econo

mía, Fomento y Reconstrucción y Subse
cr2tario de la misma Cartera, con los cua
h:s dan respuesta a las peticiones que se 
i.ndican, formuladas por los Honorables 
Senadores señores Baltra (1) y Valente 
(2) : 
1) Antenecentes sobre leche adquirida en 

en el extranjero en 1971 rOl' EC l\. 
2) ¡Calidad jurídica de los trabajadores 

que se desempeñan ,como tractoristas 
en la Pampa del !Tamarugal. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Comunicaciones. 

Una del señor Presidente del Colegio de 
Ingenieros Agrónomos, con la que agrade
ce el discurso sobre la labor desarrollada 
por los profesionales del gremio, pronun
~iado por el Honorable Senador señor Fe
rrando en sesión de 2 de agosto último en 
ssta Corporación. 

-Se manda archivarla. 
El señor PALMA (Presidente). - Ter

minada la Cuenta. 
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v. ORDEN DEL DIA. 

INCORPORACION DE DIVERSOS SECTORES A 

REGIMEN PREVISIONAL DE LOS 

COMERCIANTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En el Orden del Día de esta sesión espe
cial, corresponde pronunciarse, en primer 
término, acerca de un proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados, <con urgencia, 
por el que se incorporan diversos sectores 
al régimen de la Caj a de Previsión Social 
de los Comerciantes. 

La Comisión de Trabaj o y Previsión So
cial, en informe suscrito por los Honora
bles señores Ballesteros (Presidente), 
Acuña, Contreras, Garda y Lorca, reco
mienda a la Sala aprobar el proyecto, con 
las modificaciones 'que constan en el bole
tín N9 26.591. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 29~, en 
18 de julio de 1972. 

Informe de Comisión: 

Trabajo, sesión 58~, en 29 de agosto 
de 1972. 

El señor PALMA (Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Contreras. _ 
El señor CONTIRERAS.-Señor Presi

dente, no es mucho lo que se puede decir 
para abonar la importancia de este proyec
to, que incorpora a una caja de previsión 
a gran cantidad de personas. Muchos ,son 
los gremios que en esta oportunidad se 
suman a los beneficiarios de la Caja de 
Previsión Social de los Comerciantes. En-

tre ellos, los más numerosos son los pir
quineros y pescadores, quienes durante 
treinta años han venido bregando :por te
ner seguridad social. 

Dentro de la Comisión se hicieron algu
nos planteamientos relacionados con la im
portancia que tiene la iniciativa para el 
último de los gremios citados, y a'cerca de 
la conveniencia de que él se hubiera incor
porado a la Caja de Previsión de la Ma
rina Mercante Nacional; pero don Guiller
mo Sáenz, dirigente de la FederalCÍón Na
cional de Pescadores Artesanales de Chile, 
nos dijo que ellos necesitaban cualquier 
clase de previsión, y que si bien dicha Ca-
j a otorga mayores beneficios, en especial 
en lo referente a la edad exigida para ju
bilar, lo cierto era que ellos habían espe
nldo durante muchos años y que lo que 
requerían era poder acogerse a corto pla
zo a algún régimen previsional. Yo con
cuerdo con estos razonamientos, porque la 
previsión que otorga la Sección iTriomar 
de la ,Caja de la Marina Mercante es ca- . 
ra: les significaría tener que aportar las 
imposiciones patronales y las de los traba-
j adores; en consecuencia, no estarían en 
condiciones de afrontar ese gasto, por tra
tarse de personas de limitados ingresos, 
que perdben eventualmente, pues no tie
nen un trabaj o fij o. 

La mayoría de los miembros de la Co
misión estuvimos de acuerdo en la necesi
dad de incorporar a la previsión de los 
comer.ciantes a esos grupos y a otros, es 
docir, a los religiosos, pirquineros, pesca
dores, guardadoras de niños del Servicio 
Nacional de Salud, picapedreros, canteros, 
areneros, etcétera. Estimo que con ello se 
cumple una gran aspiración de tales gre
mios, que caredan de previsión social. Y 
no creo que este proyecto dé para una dis
cusión muy prolongada, ya que la mayoría 
de los acuerdos se adoptó en la Comisión 
por unanimidad, una vez que se escuchó 
~ los gremios interesados, que vinieron a 
explicar la realidad de su situación, entre 
ellos los instaladores electricistas. 

Termino mis observaciones reiterando 
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la importancia de esta iniciativa y la ne
cesidad de aprobarla en los términos pro
puestos por la Comisión. 

El señor PALMA (Presidente) .-Ofrez
co la palabta. 

¡Tiene la palabra el Honorable señor Va
lenzuela. 

IEl señor V ALENZUELA.-Señor Pre
sidente, los Senadores democratacristianos 
votaremos afirmativamente este proyecto, 
porque resuelve lo que se ha llamado el 
problema de los trabajadores independien
tes. 

N osotros presentamos un proyecto so
bre esta materia, para dar seguridad so
cial -lo que se denomina corrientemente 
previsión social- a todos los trabajado
res independientes del país; pero como, 
de acuerdo con la reforma constitucional, 
ello debe ser de iniciativa del Ejecutivo, 
ese proyecto se envió al Gobierno, natu
ralmente, para que le diera su patrocinio. 
El Presidente de la República estimó del 
caso enviar al Parlamento un nuevo pro
yedo, que es el que aprobó la Cámara de 
Diputados y que ahora consideramos nos
otros. Estimamos que él contiene la misma 
idea que nosotros tuvimos al comienzo de 
esta legislatura, pues tiende a dar seguri
dad social, ,como se ha dicho aquí, en la 
Sala, a muchos trabajadores que durante 
mucho tiempo no la han tenido. 

Por eso, y con el objeto de que se des
pache pronto la iniciativa en debate, me 
limito a dejar constancia de los conceptos 
que me ha oído la Sala, y reitero que la 
iDemocrada Cristüma votará favorable
mente. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
yo quisiera que el Honorable Senado toma
ra conciencia de la ampliación de la pre
visión social que este proyecto de ley sig
nifica, y quiero poner el acento en algo 
bien curioso: aquí existía previsión para 
todos los trabajadores independientes, por 
medio del Servicio de Seguro Social, que 
tenía un sistema al que podían a'cogerse. 
Sin embargo, como no era obligatorio, na
,die se afiliaba a ese Servicio. En la Comi-

sión pedí datos que me permitieran saber 
cuántas personas imponían voluntariamen
te en el Servkio de Seguro Social, y re
sultaron ser una cantidad ínfima. En con
secuencia, podríamos decir que el chileno 
no cotiza para la previsión social si no es 
por la fuerza. 

El señor JEREZ.-¿Cuántos eran los 
voluntarios? 

El señor GARCIA.-He tratado de re
cordar' la cantidad, pero no me atrevo a 
decirla por temor a equivocarme. No sé si 
algún miembro de la Comisión la sepa con 
exactitud. En todo caso, nos pareció in
creíble que tan pocas personas hayan que
rido en Chile estar afectos a las Icaj as. En 
cambio, todos los gremios están dispuestos 
a afiliarse a algún sistema previsional 
siempre que sea obligatorio. 

El grave problema que se presenta es 
el de que ciertas personas no tienen cómo 
hacer las imposiciones; y de ahí que se 
presentara una indicación, bastante dis
cutible, tendiente a que esas personas no 
hicieran la totalidad de las imposiciones 
)' el Presidente de la República buscara el 
financiamiento respectivo. Yo-creo que 
c13b2rá reglamentarse la ley en debate, o 
J:10difkarse, para lograr subsanar lo que 
me parece la falla que podrían tener al
gunos preceptos: que no estuvieran finan
ciados. 

Pero la verdad ¿s que no sólo votaré fa
.'orablemente el proyecto, en el que nues
tro partido está de acuerdo, sino que tam
bién he hecho lo posible por que resulte 
positivo. ¿Por qué? Porque en Chile, como 
lo dij e en la Comisión y consta en el in
forme, la previsión social la paga todo el 
país y, por lo mismo, es lógico que todos 
sus habitantes gocen de ella; y la manera 
de acercarnos a un me·canismo adecuado 
para que todos los trabajadores tengan 
previsión, consiste en dar pasos 'como el 
que estamos dando en este momento. 

Era cuanto quería decir. 
-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Ha llegado a la Mesa una iudicación del 
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Honorable señor N oemí para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Los pirquineros y pequeños mineros 
obtendrán atención médica por intermedio 
del Servicio Nacional de Salud." 

El señor PALMA (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrez.co la palabra. 
'Tiene la palabra el Honorable señor 

Contreras. 
El s2ñor CONTRERAS.-No sé qué re

lación tiene el Servicio Nadonal de Salud 
con la Caja de Previsión Social de los Co
merciantes. Sería importante saberlo, por
que imagino que esa caja tiene un servicio 
médico costeado por ella misma y celebra 
convenios con el Servicio Nacional de Sa
lud. 

El s2ñor V ALENZUELA.-¿ Me permi
te una interrupción, señor Senador, eon la 
venia de la Mesa? 

El señor PALMA (Presidente).-Pue
d,3 ha,~er uso de una interrupción el Hono
rable señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Lo que aca
ba de expresar pi Honorable señor Contre
ras se prevé en la ley que dio previsión 
a los ,comerciantes. Se establece en ella un 
porcentaje impositivo de parte de los afi
liados a la ,Caja, destinado a la prestación 
de medicina curativa por medio del Servi
cio Médico Nacional de Empleados. 

Por lo tanto, la indicación del Honora
ble señor Noemi, a mi juido, es pertinen
te; el problema radicaría en el financia· 
miento, 

Deseaba dar esta expli,cación a raíz de 
las observaciones del Honorable señor Con
treras. 

El señor GARCIA.-¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Considero peligrosa la indkación, por
que hay dos tipos de cotización a la Caja 
de Previsión de los Comerciantes: una con 
derecho a servicio médico y otra sin él. 
En es"e caso se exduiría a un sector muy 
1'8ducido en comparadón con los demás 
imponentes y se les otorgaría un régimen 
distinto. Después que se ha tratado de 

uniformar el sistema previsional, a fin de 
que todos perciban similares beneficios, 
ahora habría un pequeño grupo, dentro de 
esa ,caja, que gozaría de un régimen dife
rente y sin financiamiento. 

Desearía que el Honorable señor N oemi 
proporcionara una explicación sobre la 
materia, pues no creo que debamos apro
bar la indicación sin disponer de los ante
cedentes respectivos. 

IEl señor PALMA (Presidente). - Pue
de continuar el Honorable señor Contre
ras. 

El señor CONTRERAS.-No deseo incu
rrir en el error de votar negativamente 
sin ,contar con una información detallada 
sobre la materia. Sin embargo, tengo la 
certeza de que la Caj a de Previsión de los 
Comerciantes mantiene un servido médico 
y celebra convenios con el Servicio Nacio
nal de Salud. 

En conse·cuencia, si se incorporan a ella 
otros sectores, éstos tendrán los mismos 
derechos que los actuales imponentes. En 
el supuesto de que así no fuese y de que 
a esa gente se la exduyera de los conve
nios y de la atención médica que otorga la 
caja, nuestras observaciones valdrían para 
que el Ejecutivo, en su oportunidad, for
mulara las correcciones pertinentes. Ello 
en el caso de ser efectivo lo planteado 
por el Honorable señor N oemí. Pero, como 
dije, me parece que tal sector, al ingresar 
a dicho régimen de previsión, lo hace con 
los mismos derechos de los actuales im
ponentes. 

Por lo tanto, considero inconveniente 
introducir una enmienda de esta natura
leza. 

El señor V ALE NZUELA.--.JDesgrada
damente, la iniciativa en debate no tendrá 
segundo informe. 

A mi juicio, la indicación del Honorable 
señor N oemi se refiere específicamente al 
problema que afrontan los trabajadores 
independientes denominados "pirquine
ros", que desarrollan labores mineras, y 
Otl'OS. 

El artículo 60 de la ley sobre previsión 
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de los comerciantes establece lo siguiente: 
"Los afiliados a la Caja de Previsión So
cial de los Comerdantes, Pequeños Indus
triales y Transportistas se entenderán au
tomáticamente incorporados al régimen de 
Medicina Curativa establecido en la ley 
NQ 16.781. Además de los afiliados, ten
drán derecho a percibir del Servicio Mé
dico Nacional de Empleados los beneficios 
de la citada ley, los miembros de su grupo 
familiar que, en el régimen de previsión 
de la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares, hubieren causado el beneficio de 
asignación familiar." 

Es dedr, tal como expHqué en la inte
rrupción que me .concedió el Honorable se
ñor Contreras, todos los trabajadores in
dependientes a que se refiere el proyecto 
en debate se incorporarán al sistema pre
visional de los comerciantes y, en conse
cuencia, quedarán de hecho sometidos al 
régimen del Servicio Médico Nacional de 
Empleados. El problema radica en que la 
indic3lción del Honorable señor Noemi 
-por constituir esos trabajadores un gru
po que tiene .características especiales, por 
ser mineros que desarrollan sus actividades 
en condiciones muy peculiares- pretendía 
probablemente incorporarlos al sistema 
del Servicio Nacional de Salud. Por eso, 
la indicación es pertinente. 

Como con seguridad la iniciativa será 
vetada para regularizar tal situación, es
timo conveniente aprobar la idea propues
ta, por tratarse -repito- de trabajado
res independientes que laboran en condi
ciones muy especiales. 

El señor GARCIA.-La indicación pre
tende otorgar o ampliar determinados be
neficios de seguridad social, y no conta
mos con atribuciones para ello. Por me
dio de esa proposición se ,concede a un 
grupo un tratamiento no consignado en la 
ley. Además, como dije, habría que optar 
por uno de los dos tipos de imposición. Si 
el Honorable señor Valenzuela tiene la ley 
a mano, podrá comprobar que hay una 
imposición de 14 % y otra de 17 %, según 
se cuente con atención médica o no. 

,En este caso, se alteraría todo el me
canismo del financiamiento. Por eso, es 
arriesgado aceptar lá idea; más aún si da 
lugar a otro trámite, como lo sería el ve
to, ya que no tiene por qué haberlo acerca 
de este proyecto, que repite en lo esen
cial los conceptos expresados al crearse la 
previsión de los comerciantes, en un texto 
elaborado por la Comisión con el acuerdo 
del Gobierno. De modo que daría lugar a 
un trámite inne-cesario el agregarle esta 
indicación, que pretende resolver un pro
blema que puede ser encarado en forma 
administrativa, con los elementos de que 
dispone dicha .caja. 

El señor FONCEA.-A pesar de que la 
iniciativa se aprobó ya en general, apro
vecharé la discusión entablada en torno 
de la indicación del Honorable señor N oe
mi para expresar mi opinión acerca de 
este mensaje del Ejecutivo, que cumple 
su último trámite en esta Cámara. 

Cuando hace muy poco se discutió la 
creación de un régimen previsional para 
los comel'lCÍantes, pequeños industriales, 
transportistas y trabajadores indepen
dientes, se presentaron diversas indica
ciones para incorporar a otros sectores. Al 
respecto hubo un debate bastante intere
sante y acucioso, en el cual quedó de ma
nifiesto que el ingreso de sectores no or
ganizados gremialmente podría significar 
el fracaso de esa nueva entidad previsio
nal, que constituía una aspiración muy' 
antigua, en especial de los comerciantes. 

'Sin embargo, compruebo que ahora no se 
ha esgrimido ningún argumento por par
te de quienes en esa oportunidad sostuvie
ron dicha tesis, de la cual participamos 
muchos parlamentarios que no intervini
mos en la Comisión, pero que estimamos 
atinadas las observaciones que se formu
laron sobre el particular. 

Ahora, con la mejor intención, el Eje
cutivo insiste en la incorporación de sec
tores no organizados, como los religiosos. 
Desde luego, no tengo motivo alguno para 
0ponerme a que ePos cuenten con siste
ma previsional, pero evidentemente care-
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cen en la actualidad de una organización 
que los represente. 

El señor GARCIA.-Ese papel lo des
empeña la congregación a la cual perte
necen. 

El señor FONCEA.- Tiene razón Su 
Señoría. Sin embargo, recuerdo que los 
miembros de la Comisión rechazaron las 
indicaciones que se formularon para in
corporar a otros sectores a este régimen 
previsional. Por eso, me causa sorpresa 
qu~ ahora haya unanimidad para recon
siderar tal predicamento, sin aportar nin
guna justificación. 

El señor PALMA (Presidente) .-Des
pués de oír las distintas opiniones emiti
das en 11't Sala, se declara improcedente la 
indicación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, hay otra indicación formula
da por el Honorable señor Pablo, que crea 
el Registro Nacional de Pescadores Arte
sanales. 

El señor PALMA (Presidente).- La 
Mesa también la declara improcedente. 

El señor CONTRERAS.-A mi juicio, 
no tiene objeto crear un registro de tal 
naturaleza, porque los señores Senadores 
deben saber que toda la gente de mar 
posee una matrícula otorgada por la Di
rección General del Territorio Marítimo 
y, en su caso, por las oficinas de contra
tación de obreros de bahía. En consecuen
cia, no se trata de personas con tanta in
dependencia como para que se les cree un 
registro especial. Ellas tienen un regis
tro, controlado por las autoridades marí
timas en cada puerto. Por lo tanto, con
sidero inoficiosa la indicación. 

El señor PALMA (Presidente).- La 
Mesa ya la declaró improcedente, señor 
Senador. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

MODIFICACION DE LEY SOBRE 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

El señor FIG UEROA (Secretario). 
Proyecto de ley de la Cámara de Dipu-

tados, que modifica la ley NQ 17.336, so
bre Propiedad Intelectual. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 57~, en 
29 de agosto de 1972. 

Informe de Comisión: 

Educación Pública, sesión 61<L, en 31 
de agosto de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Educación Pública, en 
informe suscrito por los Honorables seño
res Carmona (Presidente), Garda, Mon
tes y Valenzuela, recomienda, por unani
midad, aprobar el artículo único del pro
yecto en los mismos términos en que lo 
hizo la Cámara. 

-Se aprueba en general y en particu,
lar. 

IMPUESTO A KILOVATIO-HORA PARA CONS

TRUCCION DE HOSPITAL DE NIÑOS 

EN TALCA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que aplica un impuesto al kilovatio
hora, para la construcción del Hospital 
Regional de Niños de Talca. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyocto de ley: 

En segundo trámite, sesión 48<L, en 15 
de septiembre de 1972. 
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Informes de Comisión: 

Salud Pública, sesi6n 47<', en 18 de 
agosto de 1970. 
Hacienda, sesión 47<'-, en 18 de agosto 
de 1970. 
Salud Pública (seg1mdo), sesión 61<'-, 
en 31 de agosto de 1972. 
Hacienda (segundo), sesi6n 61~, en 
31 de agosto de 1972. 

DiscU3ión: 

Sesión 48G;, en 19 de agosto de 1970 
(se aprueba en general y particular). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Hacienda, en segundo in
forme, suscrito por los Honorables seño
res Balleste-ros (Presidente) , Aguirre 
Doolan, García, Hamilton y Silva Ulloa, 
recomienda a la Sala' sustituir el proyec
to contenido en el primer informe por 
otro que consta de un artículo único, que 
dice: 

"Destínase a los fines que se indican a 
continuación, el excedente que se produz
ca durante el año 1972 en la cuenta F-48 
"Sorteo Nacional de Boletas de Compra
ventas y Servicios"; 

"a) Un 50% a la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Hospitalarios S. A. 
para la construcción y habilitación del 
hospital regional de niños de Talca; 

"b) Un 30% para la compra de terre
nos y construcción de dependencias de la 
Universidad Técnica del Estado, sede Tal
ca, y 

"e) Un 15 ro, por partes iguales, a las 
Escuelas Industriales de Curicó y de Cons
titución y a los politécnicos de Linares y 
Cauquenes. 

"Los fondos a que se refiere este ar
tículo no pasarán a rentas generales de la 
Nación altérmino del ejercicio presupues
tario, debiendo girárseles a las institucio
nes antes referidas a más tardar en los 
15 primeros días del mes de enero de 
1978." 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARMONA.- Señor Presi

dente, en esta Corporación hemos despa
chado diversas leyes -y se hallan en trá
mite otras tantas- cuyo financiamiento 
se carga al mayor rendimiento de la cuen
ta F-48. Por eso, deseo preguntar si se 
han considerado tales iniciativas, ya apro
badas o en tramitación, tanto en la Cá
mara como en el Senado, para disponer de 
los excedentes. 

El señor HAMILTON.-En la Comisión 
tuvimos la información oficial de que en 
la cuenta que sirve de financiamiento pa
ra esta obra existían recursos más que 
suficientes para cubrir los objetivos del 
proyecto, considerando los compromisos ya 
contraídos, no sólo en leyes vigentes, sino 
que también en proyectos aprobados con 
anterioridad en la Comisión. 

El señor AYLWIN.-Deseo ratificar lo 
que acaba de exponer el Honorable señor 
Hamilton. La verdad es que la Comisión 
consideró todos los informes ya aproba
dos en la Comisión de Hacienda y que 
destinaban fondos de esta cuenta a otros 
objetivos específicos. 

El señor FONCEA.-Considero que el 
nuevo financiamiento es una buena idea de 
la Comisión y del Honorable señor Ayl
win, quien, según entiendo, es el autor de 
ella. Pero estimo que estando ya a me
diados de 1972, y dada la envergadura de 
las obras que se realizarán, habría sido 
conveniente destinar los excedentes a cos
tear no sólo el saldo que queda del año en 
curso, sino también el de los años venide
ros, hasta el término de las obras. Como 
estamos discutiendo ya el segundo infor
me, por desgracia no podemos remediar 
las cosas; pero más adelante iniciaremos 
un nuevo proyecto a fin de que el finan
ciamiento cubra la construcción íntegra 
del hospital y de las demás obras que aquí 
se consideran, con los excedentes que se 
produzcan en la cuenta F-48 durante los 
años 1973 y 1974, si fuere necesario. 



3750 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Comparto plenamente el criterio de la 
Comisión. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por la Comisión de Hacienda. 

DIVULGACION DE VIDA Y OBRA DE PROCE

RES y HOMBRES ILUSTRES DE NUESTRA 

NACIONALIDAD. 

El señor FIGUEROA (Secretario). ¡
Proyecto de ley, iniciado en moción de los 
Honorables señores Jerez y Rodríguez, re
ferente a la divulgación de la vida y obra 
de los próceres y hombres ilustres de nues
tra nacionalidad. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figu1"an en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción de los señores 
Jerez y Rodríguez): 

En primer trámite, sesión 1!!, en 28 
de marzo de 1972. 

Informes de Comisión: 

Educación Pública, sesión 20!!, en 28 
de junio de 1972. 
Educación Pública (segundo), sesión 
58!!, en 29 de agosto de 1972. 

Discusión: 

Sesión 38!!, en 25 de julio de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Educación Pública, en se
gundo informe suscrito por los Honora
bles señores Ferrando (Presidente), Bal
tra y Valenzuela, hace presente que no 
fueron objeto de indicaciones ni enmien
das los artículos 29, 39 Y 4Q. 

El señor PALMA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, quedan 
aprobados. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En seguida, la Comisión propone las si-

guientes modificaciones al primer infor
me. 

En primer término, reemplazar su ar
tículo 19 por el siguiente: 

"Dentro del plazo de 60 días contados 
desde la fecha de publicación de esta ley, 
los Ministerios de Relaciones Exteriores, 
Defensa Nacional y Educación Pública 
pondrán en ejecución un plan tendiente a 
divulgar la vida, obra y méritos cívicos,. 
militares, científicos, literarios y sociales, 
de los próceres y hombres ilustres de 
nuestra nacionalidad. 

"El plan se elaborará y ejecutará con 
el concurso de una Comisión permanente 
ad-honorem integrada por representantes 
de las Fuerzas Armadas, de la Universi
dad de Chile, de la Academia Chilena de 
la Historia, de la Sociedad Chilena de 
Historia y Geografía, de los Institutos 
O'Higginiano y de Conmemoración Histó
rica, de la Sociedad de Escritores de Chi
le y de organismos científicos o cultura
les. 

"Los referidos Ministerios, a través de 
la misma Comisión, deberán adoptar to
das las medidas para que, en un lugar 
digno y céntrico de la capital, se erija un 
gran monumento conmemorativo de las 
glorias de la Patria, en el que se sepulta
rán los restos de los héroes y próceres na
cionales que participaron en la gesta de la 
Independencia de Chile. 

"La ley anual de presupuesto deberá 
consultar las sumas necesarias para cum
plir lo dispuesto en el inciso anterior. La 
construcción de est~ monumento a las glo
rias de la Patria deberá iniciarse al año 
siguiente al de la publicación de esta ley. 

"La supervigilancia de la construcción 
estará a cargo del Ministerio de Defensa 
N aciona!." 

El Honorable señor Reyes ha solicitado 
dividir la votación, en el inciso segundo 
de este artículo, respecto de la frase final: 
"y de organismos científicos o cultura
les" . 

El señor GARCIA.-Al parecer, con es
ta indicación el Honorable señor Reyes: 
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pretende que no integren dicha comisión 
los organismos científicos y culturales. 
.¿No es así? 

El señor REYES.-El problema es que, 
en los términos en que está redactado el 
artículo, la comisión podría ampliarse in
definidamente, ya que la referencia a los 
"organismos científicos y culturales" es 
demasiado vaga, poco precisa. 

N o pretendo evitar que integren la co
misión entidádes de este género. Por el 
contrario. Sólo se trata de eludir el pro
blema señalado. Por lo demás, los miem
bros de la comisión que se crea son sufi
cientes. 

El señor JEREZ.-En cuanto a la pre
gunta del Honorable señor García, me 
permito decir, en primer término, que los 
autores de la moción estamos de acuerdo 
con la indicación del Honorable señor Re
yes. 

Es obvio, por otra parte, que, en caso 
de que la comisión de que se trata deba 
abocarse a materias en que proceda la 
participación de organismos científicos o 
i::ulturales, llamará a los más representa
tivos para co:c.sGltar su parecer. Pero, tal 
como está redactada la norma, se presta
ría para que infinidad de organismos sin 
categoría quisieran ser escuchados por esa 
comisión. 

El señor GARCIA.-Perfecto. Estamos 
de acuerdo. 

El señor PALMA (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del Honorable 

s,eñor Reyes. 
Se ramará a los señores Senadores, 

pues no hay quórum en la Sala. 
-Reunido el quórum de votación, se 

aprueba la indicación que suprime la fr(Y
se mencionada. 

El señor FIG UEROA (Secretario). -
En seguida, respecto del artículo 59, la 
Comisión de Educación Pública propone 
.agregar el siguiente inciso segundo, nue
vo: 

"Además, y para este mismo efecto, au
torízase la emisión de una serie especial 
de estampillas de correos que contendrán 
la efigie de nuestros próceres y hombres 
ilustres. El producto de estas emisiones 
ingresará a una cuenta especial que se 
creará en el Banco del Estado de Chile y 
contra la cual podrán girar los Ministros 
de Educación Pública o de Defensa Na
cional." 

-Se aprueba el inciso. 
El señor FIG UEROA (Secretario). 

Luego, la Comisión propone diversas en
miendas de forma al artículo 69 del pro
yecto, y reemplazar el inciso final de esa 
disposición por los siguientes: 

"En todo caso, lo dispuesto en este ar
tícúlo deberá cumplirse en el plazo máxi
mo de dos años contado desde la fecha de 
publicación de la presente ley. 

"Desde el año siguiente a su publica
ción, la Ley de Presupuesto deberá con
templar los recursos necesarios para com
plementar los que se recolecten del modo 
que se indica en el inciso anterior." 

-Se aprueba lo propuesto por la Co
misión. 

El señor FIG UEROA (Secretario). -
En seguida, propone sustituir el artículo 
79 aprobado en el primer informe, por el 
siguiente: 

"Para los .efectos de esta ley, solamente 
~e podrá determinar la calidad de prócer 
u hombre ilustre de nuestra nacionalidad 
respecto de personas fallecidas." 

-Se aprueba la modificación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Finalmente, la Comisión propone un ar
tículo 89, nuevo, del siguiente tenor: 

"Autorízase la erección de un monu
mento en la ciudad de Quilpué, en home
naje al Almirante Carlos Condell. 

"Con el objeto de financiar esta obra, 
se autoriza a la Municipalidad de Quilpué 
para organizar una colecta pública anual 
en la provincia de Valparaíso hasta el 

'término de la obra. 
"El referido municipio, por los dos ter

cios de sus Regidores en ejercicio, deter-
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minará las características que tendrá di
cho monumento y su ubicación dentro de 
la comuna." 

-Se aprueba el artículo, y queda ter
minada la discusión del proyecto en este 
trámite. 

MODIFICACION DE LEY OBRE PARTICIPA

CION DE ALCALDES EN VOTACION DE 

RENUNCIA A SU CARGO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados, con nuevo informe de la Comisión 
de Gobierno, que modifica el artículo 46 
de la ley N9 11.860 en el sentido de que 
los alcaldifs pueden tomar parte en la vo
tación de la renuncia a dicho cargo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que 86 

indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 14~, en 
15 de junio de 1972. 

Informes de Comun6n: 

Gobierno, sesión 19t¡" en 27 de junio 
de 1972. 

Gobierno (nuevo), sesión 58<', en 29 
de agosto de 1972. 

Discusión: 

Sesi6n 491l, en 9 de agosto de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Esta iniciativa la consideró la Sala el 9 
de agosto recién pasado y acordó remitir
la otra vez a Comisión para nuevo infor
me. 

Tal como en la ocasión anterior, por 
unanimidad, la Comisión recomienda apro
bar el proyecto en los mismos términos en 
que lo hizo la Cámara. 

El Honorable señor Morales Adriasola. 
formula indicación para agregar al ar
tículo único de este proyecto la siguiente 
frase: 

"Esta ley comenzará a regir desde la 
fecha en que se efectúe la elección de re
gidores de 1975." 

El señor PALMA (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se rechazará la 

indicación y se aprobará el proyecto en 
los mismos términos en que lo hizo la Cá
mara. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

CREf,~CION DEL REGISTRO NACIONAL DE 

PELUQUEROS DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de lty, iniciado en moción de los 
Honorables señores Foncea, Fuentealba. 
Lorca, N oemi y Pablo, con la que inician 
un proyecto de ley que crea el Registro 
Nacional de Peluqueros de Chile. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 51<J, en 
19 de agosto de 1972. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesi6n 58t,l, en 29 de agoB
to de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en informe suscri
to por los Honorables señores Pablo (Pre
sidente), Bulnes, J uliet y Luengo, reco
mienda a la Sala aprobar el proyecto en 
10.8 términos consignados en el boletín que 
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tienen en su poder los señores Senadores. 
El señor PALMA (Presidente).- En· 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor JEREZ.- Solamente deseo 

anunciar, en vista de que he sido prácti
camente colmado de telegramas de distin
tos organismos gremiales de los peluque
ros, que votaré a favor de esta iniciativa. 

El señor FONCEA.- La moción que 
presentamos los Senadores Fuentealba, 
Lorca, Noemi, Pablo y el que habla, co
rresponde ¡,t una sentida aspiración del 
gremio de peluqueros y a un acuerdo que 
adoptaron en un congreso nacional recien
temente celebrado en la ciudad de Te
muco. 

Este respetable sector está actualmente 
afiliado al Registro Nacional de Comer
ciantes, en virtud de la ley NQ 17.066. Pe
ro ellos quieren marginarse de esta orga
nización, toda vez que la actividad que 
desarrollan no es precisamente comercial, 
sino profesional. 

Por otra parte, los peluqueros tienen 
un sistema previsional menos gravoso que 
el que establece la mencionada ley, aparte 
que ellos mismos financian sus propios 
beneficios previsionaíes con un porcenta
je adicional del 23% sobre el servicio que 
prestan, además de otros aportes que ha
cen por su cuenta, COn cargo a sus ingre
sos. 

Por lo anterior, pienso que esta inicia
tiva contará con el asentimiento unánime 
de esta Corporación. 

El señor P ALMA (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
El señor FIG UEROA (Secretario). -

El Honorable señor Pablo formula indi
cación para agregar la siguiente frase fi
nal a uno de los artículos propuestos por 
la Comisión: 

"Sin embargo, cuando en el curso de un 
año el índice de precios al consumidor au
mente en un porcentaje superior al 30%, 
las citadas comisiones fijarán nuevas ta
rifas para el resto del período." 

El señor PALMA (Presidente).- La 
Mesa declara improcedente esta indica
ción, por cuanto en el proyecto no hay 
ninguna disposición que autorice al orga
nismo que se crea -al Registro Nacional 
de Peluqueros- para fijar las tarifas de 
estos profesionales. Por lo demás, entien
do que esta función compete hoy en día a 
DIRINCO. 

Ofrezco la palabra en la discusión par-
ticular. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará tam

bién en particular la iniciativa. 
Aprobada. 
Queda terminada su discusión en este 

trámite. 

MODIFICACION DE ARTICULO 376 DEL CODI

GO DEL TRABAJO SOBRE REQUISITOS PARA 

SER DIRECTOR SINDICAL. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Observación en primer trámite constitu
cional al proyecto de ley sobre modifica
ción del artículo 376 del Código del Tra
bajo, en lo relativo a los requisitos para 
ocupar cargos sindicales. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Balles-
teros) : 

En primer trámite, sesión 2~, en 23 
de mayo de 1972. 
Observaciones en prim.er trámite, se
sión 54f.t, en 22 de agosto de 1972. 

Informe de Comisión: 
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Trabajo y Previsión Social, sesión 4l,\, 
en 30 de mayo de 1972. 
Trabajo y Previsión Social (veto), 
sesión 58l,\, on 29 de a,gosto ,de 1972. 

Discusión: 

Sesión 6l,\, en 31 de mayo de 1972 (se 
aprueba en general y particular). 

El señor FIGUEROA ('Secretario). -
La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, en informe suscrito por los Honora
bles señores Ballesteros (Presidente), 
Acuña, Contreras, García y Lorca, reco
mienda a la Sala aprobar la observación 
recaída en el artículo único del proyecto, 
la que no reviste el carácter de sustitutiva, 
sino de aditiva. 

-Se aprueba la observación. 

ASIGNACION DE TIERRAS A DUEÑOS DE PRE

DIOS RUSTICO S EXPROPIADOS POR CONS

TRUCCION DE EMBALSE DE CONVENTO 

yIEJO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley iniciado en moción del Ho
norable señor Aylwin que establece que 
los dueños de predios rústicos de superfi
cie no superior a 40 hectáreas de riego bá
sicas que sean expropiados para la cons
trucción del embalse de Convento Viejo, 
tendrán derecho a que la Corporación de 
la Reforma Agraria les asigne tierras de 
valor equivalente. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Ayl
win) : 

En primer trámite, sesión 47l,\, en 7 
de septiembre de 1971. 

Informe de Comisión: 

Agric1iltura y Colonización, sesión 
48:¡\, en 8 de agosto de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión de Agricultura, en informe 
suscrito por los Honorables señores Fe
rrando (Presidente), García, Moreno y 
Valen te, recomienda aprobar el proyecto. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JEREZ.-Quiero preguntar al 

autor de la iniciativa si tuvo oportunidad 
de conversar con los funcionarios de la 
CORA, y en caso afirmativo, cuál fue la 
opinión de ellos sobre el particular, por
que advierto que en el informe aparece la 
firma de parlamentarios de Gobierno, mo
tivo por el cual, me parece, deben existir 
fundamentos razonables para la aproba
ción del proyecto. Me gustaría conocer la 
opinión de los funcionarios de la Corp~ 
ración de la Reforma Agraria, por medio 
de los Senadores que se han interesado en 
el asunto. 

El señor AYLWIN.- Con el mayor 
agrado. 

En realidad, el objeto del proyecto es 
hacer aplicable en este caso el mecanismo 
que la ley de Reforma Agraria establece 
para regular la situación de los propieta
rios afectados por las expropiaciones que 
efectúe la CORA en las áreas declaradas 
de riego. La diferencia con la situación 
prevista en el proyecto consiste en que 
aquí se trata de terrenos expropiados en 
conformidad a la ley de Obras Públicas. 

Antes de presentar el proyecto y duran
te su primera etapa, conversé con .los fun
cionarios del Ministerio de Agricultura, 
quienes me expresaron que esa Secretaría 
de Estado esperaba obtener una solución 
por la vía administrativa. Por ese motivo 
el proyecto estuvo retenido un tiempo con
siderable. Sin embargo, como esa solución 
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no se concretó, me preocupé de agilizar la 
tramitación de la iniciativa. 

En día que se aprobó en la Comisión, y 
a insinuación del Honorable señor Valen
te, se tornó el acuerdo de oficiar al señor 
Vicepresidente de la CORA, para expre
sarle que la Comisión había aprobado el 
proyecto y que, en todo caso, el Senado 
tendría interés en conocer alguna obser
vación que ese organismo quisiera hacer 
presente. Me comprometí a no activar la 
puesta en tabla del proyecto, a fin de dar 
un plazo razonable para que la Corpora
ción de la Reforma Agraria contestara. 
El informe de la Comisión tiene fecha 7 
de agosto; y, según he podido verificar, 
no ha llegado al Senado ningún oficio de 
su parte, lo que me hace pensar que no 
tiene observación alguna que formular. 

El señor GARCIA.- Diré muy pocas 
palabras que me parecen relacionadas al 
problema del embalse de Convento Viejo. 

Este embalse será uno de los más gran
des de Chile y permitirá regar alrededor 
de 100 mil hectáreas. Incluso, para for
marlo, se cambiará el curso de dos ríos. 
y hasta es posible -lo prevén los proyec
tos- que una parte del río Tinguiririca 
vaya a aumentar el caudal del Rapel. 

Esta es una de las obras más extraordi
narias que se están realizando en Chile. 
Se proyectó y empezó en el Gobierno del 
señor Alessandri, y se le dio impulso du
rante la Administración del señor Frei. 
En el presente Gobierno se está trabajan
do con mucha intensidad. No obstante, pa
ra ser exacto, debo decir que el primero 
que advirtió en Chile la conveniencia de 
construir este embalse fue Vicuña Mac
kenna, quien ya en el siglo pasado mani
festó que se perdía enorme cantidad de 
agua, cuando existía la posibilidad de que 
todo el valle de Lolol pudiera ser regado 
en caso de construirse una presa. Han pa
sado setenta años, y todavía deberán 
transcurrir unos tres más para ver mate
rializada esa obra. 

El señor IR URET A.-¿ Me permite, se
ñor Senador? 

Quiero plantear una consulta, porque en 
el verano pasado oí en la r:ona algo relati
vo al asunto. Existe el temor de que el he
cho de llevar más agua a través del Tin
guiririca al embalse de Rapel, perjudique 
otros sistemas de riego que en la actuali
dad existen en la zona. ¿ Es efectivo eso? 

El señor GARCIA.-No lo es, señor Se
nador. En la práctica, el agua que se per
día irá al Rapel. Hoy día, gracias a la 
construcción del embalse, se acumularán 
millones de metros cúbicos de agua. Esto 
cambiará la vida de las provincias de Col
chagua y Curicó; en especial de la región 
de Pumanque y Lolo1. 

El verdadero problema es para aquella 
gente cuyos predios quedarán bajo el 
agua. Es un gran número de pequeños 
propietarios. Afortunadamente este pro
yecto -ha llegado a la Sala el Honorable 
señor Moreno, que también conoce el pro
blema- establece un mecanismo eficiente 
'para pagar a cada uno lo que le corres
ponde, porque muchos de esos propieta
rios carecen de títulos de dominio, ya que 
sus pertenencias son de tiempos inmemo
·riales, que han pasado de familia en fami
lia. Caseríos completos serán cubiertos por 
el agua, y es probable que deba alterarse 
el trazado de la línea ferroviaria. Todos 
estos problemas son subsanables. La si
tuación que afecta a las personas que vi
ven allí se soluciona con esta iniciativa, 
que también resuelve el problema que te
nía Convento Viejo. 

Creí necesario dar a conocer estos ante
cedentes al Senado antes de aprobar el 
proyecto. 

El señor V ALENZUELA.- El proyec
to presentado por el Honorable señor Ayl
win es muy importante, porque no sólo 
enfrenta el problema de los pequeños pro
pietarios, campesinos y asentados -que 
también los hay- de Convento Viejo, sino 
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que también tiene un fondo de gran jus
ticia social. 

Debido a la ejecución de otra obra co
mo ésta en la zona de Coquimbo o Ataca
ma, donde estuve hace algún tiempo -me 
refiero al embalse de La Paloma-, se pro
dujo un caso semejante. Los campesinos 
se encontraban en una situación extraor
dinariamente difícil, porque si bien es 
cierto ... 

La señora CAMPUSANO.- Quedaron 
en muy malas condiciones. El Honorable 
señor Moreno sabe bastante de eso. 

El señor V ALENZUELA.- Lo mismo 
sucedió con motivo de la construcción del 
embalse de Rapel, en el sector de Llallau
quén, donde la situación se resolvió por la 
vía administrativa. Indudablemente, el 
progreso causa problemas a muchas per
sonas. 

El embalse de Convento Viejo, tal como 
se ha explicado en la Sala por nuestros 
colegas de las provincias de Colchagua y 
Talca, significará el aprovechamiento de 
gran cantidad de tierras, merced al rega
dío de gran parte de la provincia de Col
chagua. Las mayores posibilidades de rie
go serán para las comunas de Chépica, Lo-
101, Parepones y Marchigüe, que actual
mente no lo tienen. Por lo tanto, en ellas 
aumentará la producción agrícola, tan ne
cesaria en estos momentos. 

Obras de esta naturaleza no pueden rea
lizarse durante un solo Gobierno. Desde 
luego, las planifican los organismos téc
nicos. A ésta, bajo el Gobierno nuestro, se 
le dio bastante impulso. Ahora, felizmen
te, se está realizando el trabajo en forma 
efectiva y acelerada. 

Por estas consideraciones, el proyecto 
tiene para esos campesinos un fondo de 
justicia social de extraordinaria importan
cia, ya que, como lo ha explicado el Hono
rable señor Aylwin, abre la posibilidad de 
que a las expropiaciones que realice el IVIi
nisterio de Obras Públicas para el embal
se, se les apliquen las disposiciones de la 
ley de Reforma Agraria. Así, los campe-

sinos constituidos en asentamientos, tanto 
como los pequeños propietarios, podrán 
disfrutar de una situación de justicia en 
cuanto a la realización de su trabajo fu
turo. 

El señor MORENO.- Muy brevemente 
quiero apoyar lo dicho aquí por el Hono
rable señor Valenzuela, a quien tuve opor
tunidad de escuchar cuando me incorpo
raba a la Sala. 

A mi juicio, este proyecto es de gr~n 
necesidad para resolver las situaciones ge
neradas con motivo de las· obras que se 
han iniciado para la construcción de ese 
embalse. 

Hace dos semanas, asistí en Convento 
Viejo a una reunión muy amplia con to
dos los afectados, y pude recoger su legí
tima inquietud. Ellos tienen la gran espe
ranza de que esta iniciativa pueda resol
ver situaciones no previstas en el manejo 
admi!listrativo que están desarrollando 
actualmente los funcionarios de Obras PÚ
blicas a cargo de la construcción de la 
obra y, al mismo tiempo, la reubicación 
de los intel'esados. . 

El señor RODRIGUEZ.- Con la venia 
de la Mesa, quiero hacer una pregunta 
al señor Senador. 

Desde luego, votaré favorablemente la 
iniciativa; pero tengo una gran duda en 
cuanto a cómo va a operar en la práctica 
el sistema. Se ha dicho que, según este 
proyecto; se indemnizará con otros terre
nos a las personas a las cuales se expro
pie. Sin embargo, creo que esto no debe 
ocurrir en un sector reformado, donde 
exista ocupación física de los trabajadores 
agrícolas. Reitero que mi gran duda con
siste en saber cómo operará en la práctica 
esto de entregar a los campesinos otros 
terrenos. 

El señor MORENO.- Es perfectamen
te posible, y en la actualidad ya se ha pro
ducido cierta reubicación. Por ejemplo, en 
el sector de Chimbarongo se expropiaron 
por esta causa algunos predios -como el 
denominado Santa Elisa y otros-, donde 
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había escasa densidad de campesinos. Esos 
predios eran asentamientos que fueron 
inundados. Y la reubicación de la mayor 
parte de los propietarios afectados -pe
queños propietarios, porque a los grandes 
ya se les expropiaron sus tierras- es muy 
visible. 

La obra de Convento Viejo incorpora 
efectivamente 100 mil nuevas hectáreas 
de regadío, en una zona que hoyes de se
cano. En consecuencia, cualquiera que sea 
la equivalencia o el grado' de concentra
ción de la población hacia las comunas de 
la costa, las tierras que se benefician con 
la obra son muy superiores a las que se 
inundan, respecto de las cuales no tengo 
la cifra exacta. 

El señor GARCIA.- Son cinco mil hec
táreas. 

El señor MORENO.- Son cinco mil 
hectáreas más o menos. 

En consecuencia, la reubicación es to
talmente posible. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Actualmen
te también? 

El señor MORENO.- Claro. Lo que se 
puede hacer con arreglo a la ley 16.640 
-uno de cuyos artículos conforma la lla
mada "facultad de expropiación por área 
de riego" - es expropiar a un pequeño 
agricultor y darle la posibilidad de que 
viva en su predio hasta el momento de la 
inundación. Se lo reubica después, cuando 
la nueva tierra esté en condiciones de pro
ducir; pero el derecho se le mantiene. 

El señor GARCIA.- Quiero dar un an
tecedente más al Honorable señor Rodrí
guez. 

Será posible dar trabajo a más gente 
en el lado oriente de Chimbarongo, por
que habrá mejor riego con la retención de 
las aguas. Las tierras mejor regadas por 
efecto del embalse serán las precordillera
nas, ubicadas frente a Chimbarongo, ra
zón por la cual se podrá reubicar a toda 
la gente de Convento Viejo. 

La señora CAMPUSANO.- Me felici
to de que algunos señores Senadores ha-

yan reconocido que bajo este Gobierno se 
han acelerado las obras de regadío. 

El señor IRURETA.- i Esta obra! 
La señora CAMPUSANO.- Esta obra. 
También se ha dicho que las obras de 

riego en general son de largo aliento; que 
no pueden terminarse en el período de un 
solo Gobierno. Sin embargo, debemos re
conocer que los Gobiernos anteriores
veinte, treinta o cuarenta años atrás
fueron mezquinos con el país; no hicieron 
estas obras de regadío, porque no podían 
utilizarlas políticamente. 

El señor IRURETA.-No sucedió eso 
con el embalse de La Paloma. 

La señora CAMPUSANO.- Esa obra 
no la realizaron ustedes. 

El señor IRURETA.- Fue la labor de 
varios Gobiernos, y también del nuestro. 

La señora CAMPUSANO. -Muy poco. 
Muchas obras no se efectuaron. 
Su Señoría sabe que en la provincia de 

Coquimbo muchos animales murieron de 
hambre, como también le consta al señor 
Presidente del Senado. Baj o el Gobierno 
de Frei, también murió de hambre la gen
te, no por culpa de él, sino porque no se 
habían ej ecutado las obras de regadío ne
cesarias. 

En el embalse de La Paloma se come
tieron bastantes errores. No se tuvo la 
precaución que hoy día tiene el Honora
ble señor Aylwin de defender a los campe
sinos del lugar. A aquéllos se los ubicó en 
un "cuartito" bastante insalubre, sin ni 
siquiera un miserable pozo para sacar 
agua. A la gente hay que llevarle desde 
Ovalle agua para la bebida. 

Quería destacar la preocupación del Go
bierno popular por sacar adelante estas 
obras, que, las inaugure o no, son bastan
te necesarias para el progreso del país, 
para el desarrollo económico de la nación, 
principalmente para incorporar varios 
cientos de miles de hectáreas de tierra a 
la producción, aunque les moleste a los Se
nadores democratacristianos. 

El señor MORENO.- Pido la palabra. 



3758 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor GARCIA.- Voy a pedir la pa
labra sólo para hacer una pequeña pro
testa. 

El señor PALMA (Presidente).-Tie
ne la palabra el Honorable señor Moreno. 

El señor MORENO.- Sólo deseo recti
ficar un hecho, porque creo que todos te
nemos interés en acortar el debate de este 
proyecto y en despacharlo. 

La Honorable señora Campusno ha in
currido en un error, el que comprendo, 
pues probablemente se debe a que no ha 
tenido oportunidad de visitar la zona que 
representa. 

La señora CAMPUSANO.-Su Señoría 
está equivocado. 

El señor MORENO.-Si la señora Se
nadora hubiera tenido la acuciosidad de 
recorrer la comuna de Monte Patria, don
de está ubicado el pueblo El Palqui, ha
bría podido constatar la existencia de un 
pueblo entero nuevo destinado a reubicar 
a los habitantes cuyas tierras resultaban 
inundadas por el embalse La Paloma. Y 
tuve el honor, señora Senadora, de estar 
presente en la inauguración de ese pue
blo, que ayudé a construir, y de entregár
selo a esos pobladores. 

Esta es la rectificación que deseaba 
formular, porque los habitantes de El 
Palqui saben exactamente lo que ahora 
tIenen y en las condiciones en que están 
viviendo; de modo que. no tiene objeto se
guir discutiendo. 

La señora CAMPUSANO.-Yo también 
he escuchado a la gente de El Palqui. 

El señor PALMA (Presidente) . -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no hay quórum de votación, se 

llamará por cinco minutos. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general la iniciativa. 
Aprobada. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El Honorable señor Moreno ha formula-

do indicación para agregar al proyecto el 
siguiente artículo: 

"Los dueños de predios rústicos de su
perficie no superior a 40 hectáreas de rie
go básicas que sean expropiados para la 
construcción del Embalse Convento Viejo 
y sus obras complementarias, tendrán de
recho a que la Corporación de la Vivienda 
les asigne una casa habitación de valor 
equivalente a la que les hubiere sido ex
propiada. Para estos efectos, se abonarán 
a la cuenta de cada asignatario, los valores 
resultantes de la tasación efectuada en las 
viviendas que han sido expropiadas para 
la construcción del Embalse y que sean 
de propiedad de los dueños de estos pre
dios rústicos." 

-Se aprueba la indicación, y queda 
aprobado en particular el proyecto. 

NORMAS SOBRE PAGO DE PATENTES DE BI

CICLETAS, TRICICLOS Y OTROS VEHIClJLOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que establece normas sobre el pago de 
patentes de bicicletas, triciclos y otros ve
hículos. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 42~, en 26. 
de julio de 1972. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 54~, en 22 le r¡,gos
to de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario) -
La Comisión de Gobierno, en informe sus
crito por los Honorables señores Lorca 
(Presidente), Contreras, Durán y Valen-
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zuela, recomienda a la Sala aprobar la ini
ciativa que consta de un artículo único, 
€n los mismos términos en que lo hizo la 
Cámara. 

-Se aprueba en general y en particu
lar. 

AMPLIACION DE ESCALAFON FEMENINO DE 

ORDEN Y SEGURIDAD DE CARABINEROS DE 

CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
amplía el escalafón femenino de Orden y 
Seguridad de Carabineros de Chile. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 42::t, en 26 
de julio de 1972. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 54;;1, en 22 de agos
to de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Gobierno, en informe sus
crito por los Honorables señores Lorca 
(Presidente), Contreras, Durán y Valen
zuela, recomienda a la Sala aprobar el 
proyecto con las modificaciones conteni
das en el boletín N9 26.566. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALENZUELA.-El proyecto 

en debate, iniciado en mensaje del Ejecu
tivo, satisface una inquietud del personal 
femenino de Carabinerosd~nominado 

brigadieres. 
Cuando en la Comisión de Gobierno tu

vimos oportunidad de conocer otro mensa
je del Presidente de la República destina
dó a aumentar la planta de j efes y oficia-

les de Carabineros y también a crear cin
cuenta nuevas plazas en la Escuela de Ofi
ciales de esa institución, me permití pedir 
que se oficiara al Ejecutivo para pedirle 
que también se diera solución al problema 
del escalafón femenino de Orden y Segu
ridad de Carabineros. El Senado, por una
nimidad, aprobó esa idea y se envió el 
oficio respectivo. Es por eso por lo que 
ahora estamos considerando este proyec
to de ley. 

El personal femenino de la institución 
policial desarrolla una labor extraordina
riamente importante en todo lo relativo a 
los niños en situación irregular y a las 
mujeres con problemas delictivos. Está. 
formado por jóvenes licenciadas en huma
nidades, quienes realizan cursos especia
les en la Escuela de Oficiales de Carabine
ros. Hasta ahora, ellas no tienen posil.lili
dad de ascensos, los que son justos en un 
personal de esta naturaleza. Por la razón 
expuesta, la iniciativa en debate aumenta 
las vacantes de j efes de dicho escalafón: 
crea un cargo de mayor, con 6;;1 Categoría, 
tres capitanes con grado 19 ; diecinueve 
tenientes con grado 39 y veinte subtenien
tes con grado 69. Seguidamente, el artícu
lo 19 del proyecto establece que este "au
men to de plazas regirá desde el 19 de ene
ro de 1973". 

Actualmente, el tope de la carrera fun
cionaria de dicho personal femenino es el 
cargo de Capitán, con una sola plaza, y 
la iniciativa en discusión sube el grado 
del jefe superior de ese personal al de ma
yor. 

Quiero dejar constancia de que en la 
Comisión presenté una indicación, apro
bada como artículo transitorio, con el ob
jeto de hacer operante esta ley para el 
actual personal de brigadieres, el que de 
otra manera no podría ascender, de acuer
do con lo establecido por los requisitos 
exigidos en el Reglamento de Orden y Se
guridad de Carabineros. En efecto, el pre
cepto que patrociné dispone que "no se 
exigirá a las Brigadieres, por esta única 
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vez, los requisitos de permanencia en el 
cargo y de aprobar un Curso de Forma
ción y Perfeccionamiento, establecidos en 
el Reglamento para el Escalafón Femeni
no de Orden y Seguridad de Carabineros 
de Chile". Así, esta iniciativa podrá ope
rar inmediatamente desde el 19 de enero 
de 1973, pues de lo contrario las aspiran
tes deberían esperar un año más, lo que, 
naturalmente, no estaría de acuerdo con 
el espíritu de la ley. 

He querido dar estas breves explicacio
nes, a fin de que pueda despacharse rá
pidamente este proyecto, que beneficia al 
abnegado personal femenino de Carabine
ros. 

El señor GARCIA.- Evidentemente, 
nosotros apoyamos cualquier iniciativa 
que tienda a perfeccionar el funciona
miento del Cuerpo de Carabineros, 

Pero, a mi juicio, el Gobierno no sólo 
debería enviar este tipo de proyectos, sino 
también tomar alguna actitud que signi
fique resguardo del prestigio de Carabi
neros, que signifique estar atento a sus 
necesidades y que no los coloque en la po
sición en que los colocaron ayer. Porque, 
¿a quién se echó la culpa del asesinato 
del carabinero? A un miembro del Parti
do Nacional. Después, se dieron una serie 
de explicaciones; incluso se dijo que Ca
rabineros había entrado a la sede del Par
tido Socialista. 

Ahora, cuando debatimos una iniciativa 
sobre Carabineros, queremos -no deja de 
ser importante-- leer una declaración for~ 
mulada nada menos que por el Jefe de los 
Servicios Especiales de Carabineros de 
Concepción que actuaron en los inciden
tes. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Vamos a se
guir en el tema? El señor Senador no se 
está ateniendo a la materia del proyecto. 

El señor GARCIA.- Estimo que hay 
dos maneras de proteger al Cuerpo de Ca
rabineros: una es perfeccionar su funcio
namiento y otra es conservándole el pres
tigio que ha adquirido. 

El señor RODRIGUEZ.-¿No ve, señor 

Presidente? Ya el Honorable señor Gar
cía ha originado un debate político. 

El señor PALMA (Presidente).- El 
Honorable señor García está con el uso< 
de la palabra, señor Senador. 

El señor GARCIA.-Quiero hacer no
tar que el Mayor de Carabineros, Jefe de 
los Servicios Especiales de Concepción, es
tablece, primero -quiero decir dos pala
bras al respecto, para que el Senado co
nozca esta versión de los hechos-, que 
ellos fueron atacados con bombas en sus 
dos buses; que tuvieron que protegerse 
detrás de esos vehículos de los disparos 
provenientes desde dentro de la sede del 
Partido Socialista; que de ninguna otra 
parte recibieron proyectiles, sino que des
de ese lugar; y que él especialmente tomó 
a su cargo la responsabilidad de no repri
mir con armas de fuego el ataque de que 
eran víctimas. 

Estas declaraciones contradicen a las 
dadas oficialmente y que todos leímos en 
los diarios de la mañana de hoy. Por eso 
el Mayor de Carabineros termina dicien
do estas palabras de extraordinaria gra
vedad: "Esta versión que les doy obedece 
esencialmente a la realidad que se vivió 
esa noche. Todo lo contrario es mentira, 
absol utamen te mentira." 

Pido que esta declaración del Mayor de 
Carabineros, señor Rugo Valenzuela, Jefe 
de los Servicios Especiales de Concepción, 
se incorpore a esta parte de mi discurso. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se accederá a la petición 
del Honorable señor García. 

Como no hay quórum de votación, se va. 
a llamar a los señores Senadores. 

En votación. 

-(Durarnte la votación). 
El señor GARCIA.-¿ Puedo hablar, se

ñor Presidente? 
El señor PALMA (Presidente) .-Esta

mos en votación. 
El señor GARCIA.-Deseo preguntar al 

Honorable señor Tarud cómo siguen sus 
parientes después del incidente. 
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La señora CAMPUSANO.- ¿ Me per
mite, señor Presidente? 

El señor PALMA (Presidente) .-Esta
mos en votación. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ y cómo ha· 
bió el Honorable señor GarCÍa? 

La señora CAMPUSANO.- Entiendo 
que se puede hablar, porque no ha termi
nado la discusión del proyecto. 

El señor PALMA (Presidente) .-¿ Pa
ra fundar el voto? 

La señora CAMPUSANO.-¿ Cómo que 
para fundar el voto? Aún no finaliza la 
discusión del proyecto. 

¿ Cómo se va a votar, si el Honorable 
señor GarCÍa acaba de terminar una in
tervención sobre la materia? 

El señor RODRIGUEZ.- Quiero fun
dar el voto. 

El señor PALMA (Presidente).- Lo 
que se está votando en este momento es 
una indi(!ación del Honorable señor Gar
CÍa ... 

La señora CAMPUSANO.- La que se 
puede votar en otro momento. 

El señor PALMA (Presidente).- ... pa
ra incluir en su discurso el documento 
que señaló. 

Si le parece a la Sala., se aprobará la 
indicación del Honorable señor García. 

Aprobada. 

El docu.mento cuya inserción se (1¡co1'1dó 
es el siguiJente: 

J efe. de Servicios Especiales de. Concepción 
ent.regm versión de los he!chos. 

Concepdón, septiembre 1 Orbe.- "Se 
ha pretendido y es sensible tergiversar 
los hechos. Aquí se puede decir que no ca· 
be duda y que simplemente todos los dis
paros que nos hicieron provenían de la 
sede del Partido Socialista e incluso se 
identificó a un individuo que, parapetado 
detrás de una columna en la puerta de 
entrada, nos estaba disparando". Estas 

declaraciones corresponden al Mayor de 
Carabineros, Hugo Valenzuela, Jefe de 
los Servicios Especiales, que actuaron en 
los hechos ocurridos antenoche en Con
cepción, en los cuales perdió la vida el Ca
bo Exequiel Aroca Cuevas. 

El j efe policial, en declaración formula
da al diario "El Sur" de Concepción, fue 
categórico en afirmar que los uniforma..: 
dos fueron atacados por los militantes so
cialistas y al respecto entregó una deta
llada versión de lo sucedido: "Si bien es 
cierto que Carabineros hizo una declara
ción oficial de los hechos acaecidos ano
che (miércoles) que costaron la vida al 
Cabo Aroca, debo reafirmar esa versión 
de Carabineros y decir al mismo tiempo 
lo siguiente: Estaba a cargo del personal 
que operó en ese lugar en el sector de la 
sede del Partido Socialista en los momen
tos en que manifestantes atacaron a las 
fuerzas de Carabineros. Cumpliendo ins
trucciones de la Central de Radio, nos 
constituimos en calle Castellón ante los 
reclamos de daños que estaría causando 
esa fracción de manifestantes que desfila
ba por la citada calle en los vidrios de 
edificios particulares. 

"Con los dos dispositivos de servicio 
llegaron hasta Castellón con Chacabuco, 
lugar en que sin haber actuación ninguna 
de nuestra parte fuimos recibidos con pie
dras por los manifestantes que estaban 
allí. N o obstante esta agresión no dispuse 
que el personal bajara y continuamos 
avanzando con los buses con la obstruc
ción que nos ofrecían algunos elementos 
a pesar que otros los retiraban. Cuando 
estábamos sobrepasando el edificio de la 
sede del Partido Socialista, un vidrio la
teral del bus en que yo viajaba fue roto 
estrepitosamente. La primera impresión 
es que fue a través de un explosivo o de 
un disparo, puesto que el vidrio se desin
tegró totalmente. Avanzamos un poco más 
y dispuse que se detuviera el bus. Lo mis
mo hizo el que venía más atrás para en
seguida ambos quedar en línea, compro. 
bando también que el bus posterior tuvo 
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un daño de mayor intensidad en un vidrio 
en que incluso el explosivo -porque ahí 
no cabe ninguna duda que fue lanzado con
tra el bus-, rompió el cristal y la reja 
de protección. Ambas cosas fueron acom
pañadas al Tribunal. 

"Además, junto con encontrar restos de 
especies explosivas en el asiento del cos
tado opuesto del vidrio había esquirlas 
frente a él. 

"Debido a que seguíamos siendo ataca
dos con piedras sin haber absolutamente 
alguna provocación o intervención de nues
tra parte y como se nos precipitaban to
dos esos manifestantes que habíamos so
brepasado, además salían de la sede otros 
más, dispuse que se bajara el personal y 
se colocó a la retaguardia de los buses ha
ciendo frente a los manifestantes con la 
primera intención de tomar algunos de
tenidos para establecer quiénes habían si
do los causantes de los daños de los ve
hículos. 

"Se nos precipitó encima una poblada 
de más o menos cien personas. Lanzamos 
disuasivos contra los manifestantes que 
estaban en la calle, quienes huyeron. Tam
bién lanzamos contra la sede del Partido, 
con el fin de obligar a los que estaban en 
el interior a que salieran. Inmediata y si
multáneamente a la acción de gases lacri
mógenos nuestros, que no fueron en gran 
cantidad, se sintieron los primeros dispa
ros. Ante el peligro y el blanco que ofre
cíamos, dispuse que nos parapetáramos 
detrás y al costado de los buses y en ese 
momento tomé conocimiento que habían 
dos funcionarios heridos. Posteriormente, 
supe del otro. Según la versión que me dio 
el Teniente Espinoza, estaría grave y co
rrespondía al Cabo Aroca el que fue tras
ladado rápidamente en dirección a Víctor 
Lamas. En vista de la gravedad de los 
hechos, pedí refuerzos y al mismo tiempo 
dispuse que nos parapetáramos en los bu
ses por el blanco que ofrecíamos y evitar 
un mal mayor y fuéramos a Víctor La
mas. 

"Se ha pretendido y es sensible tergi-

versar los hechos. Aquí se puede decir que 
no cabe duda. Simplemente todos los dis
paros que nos hicieron provenían de la se.. 
de del Partido Socialista e incluso se iden
tificó a un individuo que parapetado de
trás de una columna en la puerta de en
trada nos estaba disparando además de 
otros que salían y entraban y otros con 
cascos amarillos que se encontraban no sé 
si en la terraza o techo del edificio. 

"Como se nos seguía disparando -fue
ron más de diez disparos- uno de los ofi
ciales, con el fin de reducir a esos que es
taban sobre el techo, les disparó, antes de 
retirarnos, un "truflallazo", es decir, una 
granada de largo alcance. 

"Después de eso, junto con prestarle 
atención a nuestro lesionado, nos pusimos 
a cubierto y llegó más personal a ayudar
nos. 

"Es totalmente falso lo que se ha dicho 
que personal alguno que andaba bajo mi 
mando haya ingresado a la sede de ese 
Partido, como es totalmente falso de que 
nosotros hayamos provocado, ya que tal 
como le digo, y esto lo puede afirmar todo 
el personal, inmediatamente que llegamos 
a Chacabuco con Castellón, fuimos reci
bidos a pedradas agravándose esta agre
sión de hecho contra nuestros vehículos 
que nos lanzaron dos explosivos y que en 
este momento en el bus se encontró un 
pedazo de plomo que nos entregó el chofer 
que lo estuvo rastreando. 

"La fotografía en que aparecen man
chas de sangre no obedece a una realidad, 
es una fotografía prefabricada ya que 
ningún funcionario entró a la sede ni me
nos al antejardín. 

"Actuamos frente a la casa algunos efec
tivamente, pero en ningún momento nadie 
se introdujo allí, incluso por ser más de
tallista ni siquiera se llegó al enfrenta
miento cuerpo a cuerpo, de tal manera 
esto impidió que estuviéramos detenidos. 

"Debo agregar más. Legalmente está
bamos autorizados para usar armas de 
fuego. Yo me negué y ordené perentoria
mente a grito vivo que por ningún motivo 
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desenfundaran sus armas de fuego. En 
primer lugar yo sabía que había una can~ 
tidad inmensa de personas dentro de la 
sede y que con toda seguridad, como su
cede en estos casos, las víctimas iban a 
ser los inocentes que nada tenían que ver 
con la agresión que habíamos sido ob
jeto nosotros, como también corrían ries
gos en caso que nosotros hubiésemos he
cho uso de nuestras armas, especialmente 
de las automáticas, corrían riesgos las ca
sas vecinas. 

"Esta versión que le doy obedece esen
cialmente a la realidad que se vivió 
anoche, todo 10 contrario es mentira, ab
solutamente mentira." 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Honorable señor Baltra ha formulado 
indicación para agregar un artículo al 
proyecto, que dice: "El personal femenino 
de Carabineros e Investigaciones, regido 
por el D.F.L. NQ 2, de 1968, del Ministerio 
del Interior, que haya prestado servicios 
efectivos en otras instituciones antes de 
su ingreso a los Servicios Policiales, ten
drá derecho a obtener el traspaso de im
posiciones desde cualquier Caja de Previ
sión a la Caja de Previsión de los Carabi
neros de Chile, sirviéndole dichos lapsos 
efectivamente servidos para todos los efec
tos legales, incluidos el beneficio de los 
aumentos quinquenales, en el Cuerpo de 
Carabineros y en la Dirección General de 
Investigaciones, respectivamente." 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-A pesar de la 

afirmación del Honorable señor García, 
quien ha vuelto a las andadas de ayer pa
ra explotar políticamente el suceso tan 
desgraciado ocurrido en Concepción, rei
tero que, según la declaración oficial de 
nuestro partido, no es exacta la afirma
ción publicada en algunos diarios de De
recha, ahora recogida por el Honorable 

señor García, en cuanto a que miembros 
del Partido Socialista serían los autores 
de ese desgraciado incidente. 

Como el señor Senador solicitó insertar 
un documento en su discurso, pido in
corporar en esta parte del mío la declara
ción formulada por el Subsecretario Ge
neral de mi partido, aparecida en "La Se
gunda" de ayer. 

Es cuanto quería decir acerca de este 
asunto. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se accederá a la petición 
del Honorable señor Rodríguez para in
cluir en su discurso la declaración que 
mencionó. 

Acordado. 

-El documento cu.ya ins!erción se a.cm·
dó es el siguiente: 

"El senador Adonis Sepúlveda, del Par
tido Federado de la UP, declaró esta ma
ñana que los hechos que se registraron en 
Concepción, en los que fue asesinado un 
Carabinero, son una nueva provocación 
de los ultrarreaccionarios en contra de la 
izquierda. 

"Señaló que Carabineros había deteni
do a una persona que había disparado su 
arma en una casa vecina, mientras su fa
milia hacía sonar sus cacerolas. 

"Cuando se le preguntó a qué se debía 
entonces que Carabineros hubiera rodea
do la Sede del Partido Socialista, Sepúl
veda dijo que había sido "una equivoca
ción", porque los disparos surgieron desde 
un inmueble vecino a esa secretaría polí
tica. Agregó que el detenido tenía más de 
cincuenta y no era militante del Partido 
Socialista." 

El señor RODRIGUEZ.- En segundo 
lugar, nos felicitamos de esta iniciativa 
del Gobierno, que da importancia al per
sonal femenino de Carabineros. Induda
blemente, en esta oportunidad debemos 
destacar el gran aporte realizado por ellas 
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en labores específicas que muchas veces 
no puede cumplir el personal masculino 
de la institución policial, particularmente 
lo relativo al cuidado de la infancia aban
donada y desvalida. Considero que la la
bor social de las mujeres del Cuerpo de 
Carabineros es extraordinariamente útil 
y patriótica. 

Quiero también decir que lo que ahora 
se señala viene a confirmar lo que plan
teábamos ayer. 

Más allá de los incidentes ingratos de 
Concepción, que serán investigados y san
cionados severamente por nuestro Gobier
no, no cabe duda de que la actual Admi
nistración ha dado al Cuerpo de Car'abi
neros -siempre olvidado, particularmen
te por los Gobiernos de Derecha- una 
nueva jerarquía, un trato distinto y lo ha 
incorporado a la comunidad; o sea, lo ha 
enlazado con el pueblo. Tanto es así, que 
en los Presupuestos de años pasados se 
quiso aumentar en mil hombres su dota
ción, lo que fue negado por la Oposición. 
Tengo entendido que sólo hace pocos me
ses, después de una segunda insistencia del 
Gobierno, se logró realmente hacer posi
ble el aumento de la dotación de Carabi
neros, con lo cual podrán cumplir mejor 
sus funciones específicas. 

Hago estos recuerdos, porque es útil 
hacerlo cuando se explota sólo lo ocurrido 
en Concepción, sin ver claramente todo lo 
que ha hecho este Gobierno de la Unidad 
Popular por el Cuerpo de Carabineros, 
que, por lo demás, legítimamente se lo 
merece. 

Por las razones expuestas, los Senado
res socialistas daremos nuestra aproba
ción muy entusiasta a este nuevo proyecto 
del Ejecutivo, que favorece ahora al sec
tor femenino del Cuerpo de Carabineros. 

El señor IRURETA.-Quiero rectiiicar 
brevemente lo planteado por el HonOl'able 
señor Rodríguez. 

No es efectivo que nuestro Gobierno no 
haya considerado la importancia del Cuer
po de Carabineros, que permanentemente 
era insultado por la Oposición de la épo-

ca, a la cual pertenecía el Honorable se-. 
ñor Rodríguez. 

Como el señor Senador se refirió a las 
necesidades del Cuerpo de Carabineros, 
recordaré algunos hechos que menciona
mos hace más o menos cuatro meses, con 
motivo del estudio de un proyecto rela
cionado con Carabineros y que se despa
chó en esa época. 

Dijimos entonces, a la vista de un ofi
cio de la Dirección General de esa insti
tución, que el número de vehículos de que 
disponía Carabineros era insuficiente. 
Agregamos, también, que la mitad, o más, 
de esos vehículos estaban en "panne" por 
falta de repuestos y presupuestos para la 
mantención. Incluso dijimos que la cuota 
de bencina para cada vehículo del Cuerpo 
de Carabineros que entrega el Gobierno 
-al cual defiende tan lealmente el Hono
rable señor Rodríguez, por lo cual le ma
nifiesto mi admiración, porque nunca ha 
tenido fama de ser precisamente allendis
ta- llega nada más que a veinte litros 
diarios, lo que es absolutamente insufi
ciente para un servicio normal. 

Asimismo, pedimos que se tuvieran en 
cuenta las necesidades de Carabineros en 
cuanto a disponer de elementos disuasivos 
no fatales, y dimos una larga lista de las • 
necesidades más apremiantes, de acuerdo 
con el oficio que nos hizo llegar la Direc
ción General de Carabineros, y solicita
mos que el Senado comunicara al Minis
terio del Interior y al Ejecutivo la buena 
disposición que habría en esta COl'roración 
para sacar adelante un proyecto qU8 fi
nanciara adecv.adamente esas necesidades 
de dicho servicio. Inclusive hubo unanimi
dad para ello, y recuerdo que el Senador 
comunista señor Montes le prestó su entu
siasta adhesión, pero hasta la fecha, des
pués de transcurridos cuatro meses, no 
ha habido respuesta efectiva del Gobier
no en este sentido. 

Por las razones expuestas, me parece 
sorprendente que ahora un Senador de 
Gobierno lance esta clase de reproches a 
la Oposición y a los Gobiernos pasados, 
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de los cuales formamos parte los que en la 
actualidad somos Oposición. 

La señora CAMPUSANO.-En primer 
lugar, deseo referirme al proyecto mismo, 
en cuanto termina con una discrimina
ción que existía en el Cuerpo de Carabine
ros respecto de las brigadieres, que están 
imposibilitadas de ascender. 

Dicho cuerpo fue creado en 1962, y 
bajo otro Gobierno, en 1968, fue modifi
cada su organización. Sin embargo, per
sistió esta discriminación vergonzosa con
tra la mujer, ya que no podía ascender al 
grado de mayor. 

La iniciativa en debate termina con di
cha discriminación, y la mujer podrá lle
gar a grados más altos. De ahí la gran 
importancia de este proyecto, que respon
de a los postulados de la Unidad Popular, 
en el sentido de ir terminando con todo 
este tiro de desigualdades. 

En segundo lugar, debo referüme a lo 
que señalaron los Honorables señores Gar
cía -lamento que no esté en la Sala- e 
Irureta. Sus palabras traslucen el objetivo 
de la Oposición, tanto del Partido N acio
nal como del Demócrata Cristiano, de ex
plotar cualquier suceso o discrepancia que 
se produzca entre las fuerzas de Carabi
neros y la Unidad Popular, o con algunos 
de los partidos de esta combinación de 
Gobierno. En verdad, no sé con qué fines, 
a qué se dirigen estas maniobras, esta 
explotación de divergencias. Tengo el de
ber de denunciar esta actitud como una 
forma impropia de convivencia en nues
tro país. 

Además, debo hacer presente que baj o 
el actual Gobierno ropular se ha" termina
do con las guardias interminables de es
tos servidores; con la tremenda situación 
en que se encontraba Carabineros de Chi
le: la de formar grupos de choque contra 
los trabajadores; el hecho de que los ca
rabineros que, por sus modestos salarios, 
vivían en poblaciones, eran prácticamente 
odiados por sus compañeros· de las mis
mas poblaciones porque estaban llamados 

a detener a sangre y fuego cualquier mo
vimiento huelguístico o movilización del 
pueblo. Durante la actual Administración 
todo eso ha terminado, y el carabinero ha 
pasado a ser un hombre más del pueblo, 
que cuenta con el respeto de sus propios 
compañeros donde vive y de toda la ciu
dadanía. 

Creo que todas estas maniobras de la 
Derecha tendientes a dividir a las Fuer
zas Armadas y a Carabineros para colo
carlos frente al pueblo se van a terminar, 
porque no podrán ganarlas para maqui
naciones oscuras que debe haber detrás 
de muchas de sus palabra. 

El señor HAMILTON.-Quiero recoger 
brevemente las expresiones de la Honora
hle señora Campusano, que ha repetido 
los conceptos que en esta Sala vertió ayer 
y hoy el Honorable señor Rodríguez res
pecto del Cuerpo de Carabineros. 

En realidad, el Cuerpo de Carabineros 
constituye un orgullo para todos los chi
lenos. Por encima de cualquiera diferen
cia política, doctrinaria o ideológica, y por 
encima de las políticas que haya seguido 
de acuerdo con los distintos Gobiernos es
te cuerpo armado policial, creo que todos 
los chilenos sienten admiración por su 
disciplina, eficiencia y por la forma cómo 
se ha ido comportando y perfeccionando 
desde su nacimiento. De modo que el Cuer
po de Carabineros no ha cambiado desde 
que el señor Allende llegó al poder. Antes 
y después ha sido una parte del pueblo de 
Chile, que cumple una misión que le en
comienda la ley, y que lo hace con eficien
cia y dignidad, como lo reconocen todos 
los chilenos y todos los países del mundo. 

Pero nadie tiene menos autoridad para 
referirse al Cuerpo de Carabineros que el 
Partido Socialista, ya que antes y ahora 
lo ha hecho blanco de los más duros ata
ques. Durante los Gobiernos anteriores, 
sin ningún respeto por la mencionada ins
titución ni. por la verdad, le achacó al 
Grupo Móvil muchas de las muertes pro
ducidas en desórdenes o en problemas de 
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orden público, aun cuando el Cuerpo de 
Carabineros, y. en especial ese departa
mento, no tuviera nada que ver. 

y durante la actual Administración se 
ha hecho mofa del Cuerpo de Carabine
ros, porque no otra cosa es el cumplimien
to formal o hipócrita de la absurda y de
magógica medida de terminar con el Gru
po Móvil, ya que sigue siendo el mismo. 
Es el mismo departamento; tiene los mis
mos carabineros, tiene el mismo adiestra
miento, cuenta con el mismo material y 
cumple iguales funciones. Sólo le cambia
ron el nombre, y ellos lo saben -además, 
así se los grita el MIR todos los días, para 
dolor de e11os-, ya que simplemente reem
plazaron la denominación de Grupo Móvil 
por el de Departamento de Servicios Es
peciales. 

En segundo lugar, este Gobierno ha 
desnaturalizado las funciones del Cuer
po de Carabineros. Pienso que muchos 
de sus miembros deben sentir íntima ver
güenza por muchas de las tareas que este 
Gobierno les obliga cumplir, porque de
ben negar la protección que cualquier chi
leno puede reclamar -al margen de sus 
ideas religiosas o políUcas- para defen
der su propia seguridad, sus bienes y sus 
vidas, y hoy están transformados en testi
gos oculares y abonados de lo que ocurre, 
porque no pueden hacer nada, pues reci
ben órdenes superiores que tienen la 
obligación de respetar. Han reemplazado 
la política de aplicar con ponderación la 
fuerza pública para imponer el orden pú
blico, para impedir los desmanes, para 
garantizar la vida y la seguridad de to
dos los chilenos, por la mal llamada "polí
tica de persuasión", que no significa otra 
cosa que hacer la vista gorda con los par
tidarios del Gobierno, cuando incluso lle
gan a delinquir, y reprimir brutalmente, 
sin razón y al margen de la ley o con abu
so de ella, a quienes son adversarios del 
Gobierno o no están de acuerdo con él. 

Digo con responsabilidad que éste es el 
más represivo de los Gobiernos que ha ha
bido hasta ahora, no sólo por la aplicación 

constante y el uso exagerado de los arbi
trios legales especialísimos consignados 
en la ley para situaciones muy justifica
das, como es el caso de decretar zona de 
emergencia, sino concretamente por los 

. hechos que voy a entrar a relatar. 

Los campesinos saben que lo que digo 
es cierto" porque cuando sus dirigentes 
intentaron llegar a la Cámara de Diputa
dos a escuchar un debate sobre la forma 
como se estaba aplicando la reforma 
agraria, fueron reprimidos por orden del 
Gobierno, a través de Carabineros, y tra
tados de "borrachos" por el Subsecretario 
del Interior. Y sólo pudieron llegar a San
tiago cuando el debate ya había termi
nado. 

Los estudiantes saben que lo que digo 
es cierto, no sólo, por los apaleos que en 
estos mismos días sufren los secundarios, 
sin también porque cuando los alumnos 
de las Universidades Católica y de Chile 
salieron a la calle a protestar porque el 
Gobierno quería impedir la extensión de 
los canales de televisión universitarios, 
también fueron apaleados, reprimidos y 
encarcelados por orden del Ejecutivo. 

Los trabajadores también saben que lo 
que digo es la verdad, porque cada vez que 
se han querido oponer a una estatifica
ción ilegal o arbitraria, como en el caso 
de Nieto, o han querido ir a una huelga o 
hacer ej ercicio de sus derechos sindicales, 
como ocurrió en Ferrocarriles, han sido 
-violentamente reprimidos por orden del 
Gobierno. 

Lo saben también los comerciantes, que 
cuando hacían efectivo un paro por duelo 
por la muerte de un miembro de su gre
mio, fueron reprimidos, y con las autori
dades a la cabeza, sus negocios fueron 
descerraj ados y requisados. Y en una re
presión a palos en Punta Arenas, ha 
muerto un comerciante. 

y así podríamos seguir indefinida
mente. 

Este es un Gobierno represivo que no 
utiliza la autoridad, la fuerza pública, con 
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ponderación, con inteligencia, con delica
deza, a fin de evitar desmanes, sino para 
desencadenar la represión. 

La señora CAMPUSANO.- ¡ Ustedes 
masacraron a trabajadores en Puerto 
Montt y en El Salvador! 

El señor HAMILTON. - Tanto en 
Puerto Montt, como ayer en Concepción, 
había Diputados socialistas, quienes son 
los que han instigado estas acciones. 

Más de cuarenta muertos llevamos ya 
con la política de la persuasión. Y la ma·
yoría de ellos son asesinatos politieos. 

y esto lo saben los pobladores. Porque 
fueron pobladores los que murieron ba
leados en Lo I-Iermida, en una operación 
organizada por el Gobierno y que les cos
tó el cargo a dos hombres: al Director y 
al Subdirector del Servicio de Investiga
ciones. 

i y podría seguir toda la mañaLa y a~o
tal' todo el Orden del Día dando ejemplos 
de la represión del Gobierno! 

Pero lo que yo quiero ahora es protes
tar por que se ha llevado la -dolencia has
ta límites tales, que hoy son asesinados 
carabineros. Y de acuerdo con las propias 
autoridades del Cuerpo de Carabineros 
-les creo a ellas y no al Partido Socialis
ta ni al Subsecretario del IntE:I'ior-, han 
sido asesinados por socialistas, 

El señor RODRIGUEZ.- j Eso es men
tira! 

El señor HAMILTON.-Eso lo señala 
el Cuerpo de Carabineros. Estoy diciendo 
que no le creo al Partido Socialista, como 
tampoco le creo a usted, porque en el 
fondo sabe que es cierto 10 que afirma ese 
Servicio y que es falso lo que dice su par
tido, aunque Su Señoría tenga que decir 
aquí otra cosa; porque yo ereo que usted 
es un hombre honesto y, que, en definiti
va, sabe dónde está la v,erdad. 

Cinco carabineros han sido muertos por 
extremistas de Izquierda, muchos de los 
cuales recibieron el indulto, el perdón del 
Presidente de la República, que sabia, por
que "o podía haber estado tan mal in
formado, que esos hombres habían dado 

muerte a carabineros. Sin embargo, los 
indultó. Y en un discurso que pronunció 
en Valparaíso los trató de "jóvenes idea
listas". j Si siguen fomentando este idea
lismo, serán muy pocos los chilenos que 
van a quedar en pie y que estén en des
acuerdo con el actual Gobierno. 

El señor CONTRERAS.-Pido la pa
labra. 

El señor PALMA (Presidente). 
Tiene 1 a pI abra Su Señoria. 

El señor CONTRERAS.-El proyecto 
en discusión tiene por finalidad aumentar 
la dotación del personal femenino de Ca
rabineros, Nosotros sabemos lo importan
te que es aprobarlo, ya que, corrio (S sa
bido, se aumentan las categorías de este 
personal, lo que significa que por primera 
vez en el país una mujer podrá obtener el 
grado de mayor de Carabineros. Com
prendzmos la tras-cendencia que tiene es
to desde el punto de vista de la atención 
de los m8110res en los -centros que posee 
el Cuerpo de Carabineros destinados a los 
niños desvalidos, quienes, por causas aje
nas a su voluntad, en muchas oportunida
des deben recorrer las calles de nuestra 
ciudad por razones que no es el momento 
de entrar a analizar ahora. 

Aparte lo anterior, considero necesario 
decir algo sobre los discursos pronuncia
dos aquí aeer,ca de un problema que nada 
tiene que ver con el proyecto que nos 
ocupa. 

En esta Sala se aprovecha cualquier 
ocasión para hacer uso y abusos del Re
glamento. Digo que se abusa de él, porque 
hay int2rvenciones que, como dije, real
mente nada tienen que ver con el proyec
to en discusión. 

Se ha planteado, por ejemplo, el proble
ma de la actitud del Gobierno, de las fun
ciones que desempEña el Cuerpo de Cara
bineros y de la represión de parte de és
te, según los señores Senadores de la Opo
sición. Pe:o ocurre que nosotros también 
hemos sido Oposkión, y, con todo el res
p8to que me meneen los señores Senado
res, d::.co manifestarles que en todos los 
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Gobiernos ha habido hechos desagrada
bles para la gente adicta a ellos. Hechos 
desagradables que, sin lugar a dudas, na
die los desea. 

Si nos ponemos a hacer un recuento de 
las muertes habidas en el país, ya sea de 
carácter político o por conflictos labora
les, tendríamos que remontarnos a una 
cantidad de hechos y retroceder ... 

El señor HAMILTON.- ¿ Me concede 
una br'eve interrupción, señor Senador? 

Quiero advertirle que sólo podremos se
sionar unos pocos momentos más, porque 
el efecto de las bombas lacrimógenas ya 
está llegando a los .pasillos del Senado. 

El señor CONTRERAS.-De todas ma
neras, creo que no podremos votar el pro
yecto, porque no hay número en la Sala. 

El señor RODRIGUEZ.- Los Senado
N,S domocratacristianos podrían dar nú
mero. 

El señor HAMILTON.- Ustedes solos 
podrían dar número. 

En cuanto la iniciativa esté en situadón 
de votarse, nosotros la vamos a aprobar. 

El señor CONTRERAS. - Señor Ha
milton, usted ya habló. ¿ N o es cierto? 

El señor HAMILTON.- De ninguna 
manera pretendo limitarle su derecho a 
usar de la palabra, señor Senador. 

El señor CONTRERAS.- Dijo todo lo 
que tenía que decir. 

Yo no quiero entrar en el mismo terre
no en que usted hizo sus planteamientos, 
sino que deseo decirle que nosotros tam
bién hemos sido Oposición y recordamos 
lo ocurrido en otros Gobiernos. 

Sin ir más lejos, en 1907, por ejemplo, 
cuando bajaron los trabajadores de la 
pampa salitrera a la ciudad de Iquique, el 
intendente de la época declaró por su 
cuenta, estado de sitio, sin que hubiera 
sido decretado por el entonces Presidente 
de la República. ¿ Qué pedían los trabaja
dores? Que no les siguieran pagando en 
fichas, sino en moneda nacional. Y, ¿ có
mo se respondió a esa exigencia? Según 

el Senador de la época don Malaquías Con
cha, se segó por la metralla la vida de mil 
personas. Esos eran los datos oficiales; 
pero según versiones de la prensa de 
Iquique de aquel tiempo, eran dos mil qui
nientas personas. Inclusive, hasta hace 
poco tiempo han tenido que aterrar el 
Cementerio N9 1 de Iquique, porque to
davía aparecían sobre tierra los cuerpos 
que en esa ocasión fueron lanzados a la 
fosa común, incluso muchos de ellos aún 
con vida, sin ser examinados por los mé
dicos, pues los ponían en una carreta y, 
como quien bota basura, los lanzaron a la 
fosa común. 

Seguramente nadie recuerda esos he
chos, que ocurrieron ha,ce sesenta años; 
pero los viej os nos acordamos algo de ellos. 
¿ Y quién era Gobierno en aquella opor
tunidad? N o lo eran ni Salvador Allende 
ni la Unidad Popular. 

¿Hubo razones, por ejemplo, para que 
en 1924, en San Gregorio se asesinara a 
mansalva a los trabajadores que reclama
ban mejor trato de esa oficina salitrera? 

Posteriormente, en 1925, ¿ no imperó lo 
que los pampinos llamaban el "palomeo", 
que consistía en hacer marchar a la pam
pa a los trabajadores, para allá disparar 
sobre ellos? Hubo casos en que los hicie
ron cavar su propia tumba para, en se
guida, disparar sobre sus pechos y, auto
máticamente, cayeran a una fosa común. 

De eso nadie se acuerda. Y la Unidad 
Popular no era Gobierno en aquella opor
tunidad. El señor Hamilton, como repre
sentante de la zona austral, debe saber 
que a los dirigentes de la Federación Por
tuaria de Magallanes no sólo les incendia
ron su sede social, sino que, además, les 
cerraron las puertas y quemaron vivos 
a esos dirigentes sindicales. 

Tampoco se a'cuerdan del fondeamiento 
del profesor primario Manuel Anabalón 
Aedo. No fue este Gobierno ni los I:arti
dos que lo apoyan quienes fondearon en 
Valparaíso a ese profesor primario, cuya 
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única actuación fue defender a los traba
jadores de la provincia de Antofagasta 
que luchaban en esa época contra la ce
santía, contra las ollas comunes, porque 
la gente estaba siendo diezmada por el 
hambre y por los piojos. Nadie lo recuer
da. 

¿ y para qué ir tan lej os? ¿ Acaso no se 
utilizó en Val paraíso la fuerza de Carabi
neros a raíz de una huelga portuaria? ¿ Es 
que al que habla no le dieron unos cuan
tos palos junto eon el Diputado Guasta
vino? ¿ Y qué reclamaban esos trabajado
res portuarios? ¿ Lo han olvidado Sus Se
ñorías? ¿ N o existía en esa ciudad prácti
~amente un "lock-out"? ¿No se habia 
lanzado a la ealle a 570 trabajadores, a 
quienes más tarde se les eoncedió una ju
bilación prematura que costó diez millo
lles de eseudos al erario? 

¿ Han olvidado los señores Senadores el 
ineendio del local del Partido Comunista 
de Puerto Montt, donde el cuidador, su 
mujer y sus hijos murieron quemados? 

El señor IRURETA.- De eso no tienen 
la culpa los earabineros. 

El señor CONTRERAS.-En efecto, los 
~arabineros no tuvieron la culpa. 

Estoy relatando he-chos, porque aquí se 
están haciendo eargos al Gobierno. 

El señor RODRIGUEZ. - Ahí hubo 
~ulpa de la Dere,cha fascista, que incendió 
el local. Por eso ustedes no lo recuerdan. 
Lo callan. 

El señor CONTRERAS.-Además, ¿ no 
se asesinó impunemente a tres campesi
nos en Frutillar? 

Estoy de aeuerdo con Sus Señorías en 
que hay grupos que, premeditadamente, 
están buscando todos los caminos para 
producir un enfrentamiento en el país. 
Pero empeeemos reconociendo que si bien 
ha habido errores de parte de este Gobier
no -que los comunistas estamos llanos a 
reconocer, no sólo como un acto de arre
pentimiento, sino como una forma de co
rregirlos-, en estos instantes hay una 

verdadera escalada que está buscando to
los los momentos propicios para producir 
ese enfrentamiento, y que existe una pro
paganda sincronizada a lo largo del país 
que permite -crear toda clase de problemas 
para después justifkar cualquier hecho 
en contra del Gobierno. ¿ A quién cul,pó 
ayer un diario de la Oposición frente al 
lamentable y triste suceso ocurrido en un 
microbús que viajaba entre Puente Alto 
y Santiago, en el cual, al volcarse, murie
ron 19 personas a cpnsecuencias del incen
dio de ese vehículo? Según ese periódico, 
el Gobierno es el responsable. 

Yo creo que ... 
El señor V ALENZUELA.- Señor Se

nador, ¿me concede unos minutos? 
El señor CONTRERAS.- Con mucho 

gusto, señor Senador. 
El señor V ALENZUELA. - N o deseo 

interrumpir su discurso, sino que quiero 
recordarle que estamos al término de la 
hora. 

Sé que todos queremos que el proyecto 
se despache hoy. Asimismo, creo que ha
bría acuerdo unánime para aprobar la in
dicación del Honorable señor Baltra, sal
vo el problema constitucional que crea la 
fras,e que dice: "incluido el beneficio de 
los aumentos quinquenales". 

Si el Honorable señor Contreras tiene 
la gentileza de hacer un breve paréntesis 
en sus obs,ervaciones, podríamos aprobarlo 
en la forma como lo he expuesto. 

El señor CONTRERAS.- Yo no he in
tervenido para obstruir el proyecto. 

El señor V ALENZUELA.- Lo com
prendo, señor Senador. 

El señor CONTRERAS.- Estamos de 
acuerdo en aprobar el proyecto y, en ho
menaje a la ,petición que me formuló el co
lega señor Valenzuela, daré término a mis 
observaciones. 

N o era mi propósito prolongar este de
bate sólo por la satisfacción de hablar en 
esta oportunidad. N o soy tan aficionado 
a usar de la palabra ni tengo la facilidad 
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para hacerlo de algunos señores Senado
res que buscan cualquier canal para lan
zar toda clase de diatribas contra el Go
bierno. 

En homenaje al proyecto que estamos 
discutiendo, y ante la necesidad de que 
se apruebe, yo renuncio a continuar ha
ciendo mis observaciones y anuncio que lo 
votaremos favorablemente. 

El señor PALMA (Presidente). -
En votadón general el proyecto. 

Por no haber quórum de votadón, se 
procederá a llamar a los señores Senado-

, 
res. 

El señor V ALENZUELA.- Me pare
ce que el proy€do ya se había aprobado 
en general. 

La señora CAMPUSANO.- No, señor 
Senador. Estaba en diseusión, y ahora el 
s~ñor Presidente lo somete a votación. 

El señor PALMA (Presidente).- Si 
le paN:ee a la Sala, se aprobará en gene
ral el proyecto. 

Aprobado. 
En cuanto a la indicación del Honora

ble señor Baltra, si le ;parece a la Sala, se 
acogerá la proposición del Senador señor 
Valenzuela para votarla separadamente. 

El señor HAMILTON.- Aprobemos la 
indicadón del Honorable señor Baltra, 
excepto la parte estimada inconstitucio
nal. 

La señora CAMPUSANO.- ¿Me per
mite, señor Presidente? Deseo formular 
una pregunta relacionada con la indica
ción. 

Existe una ley en virtud de la cual, 
cuando una ¡persona pasa a imponer a de
terminado organismo de previsión, dentro 
de los seis primeros meses puede obtener 
el traspaso de imposiciones heehas en otra 
caja. 

¿ Por qué se presentó la indicación? ¿ N o 
alcanzan las disposiciones de esa ley al 
perso:1 al que se desea benefieiar ahora '! 

El señor CONTRERAS. - ¿En qué 
co;'siste la indieación? 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
le dará lectura, señor Senador. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Sin la frase considerada inconstitucional, 
la indicaeión dice: "El personal femenino 
de Carabineros e Investigaciones, regido 
por el D.F.L. NQ 2, de 1968, del Ministerio 
del Interior, que haya prestado servicios 
efectivos en otras institucionales antes de 
su ingreso a los Servicios Policiales, ten
drá derecho a obtener el traspaso de im
posiciones desde cualquier Caj a de Previ
sión a la Caja de Previsión de los Carabi
ros de Chile, sirviéndole dichos lapsos 
ef,sctivamente servidqs para todos los 
efectos legales, en el Cuerpo de Carabine
ros y en la Dirección General de Investi
gadones, r€spedivamente." 

La señora CAMPUSANO.- Quiere de
cir que existe algún impedimento. 

El señor CARMON A.- Es neeesaria la 
indicación. 

El señor CONTRERAS. - No existe 
traspaso de fondos de una caja a otra, 
porque en el caso de las j ubiladones los 
imponentes sólo tienen derecho a concu
rrir a la caja donde cotizaron por prime
ra vez. Por lo tanto, estimo justa la indi
caeión. 

El señor PALMA (Presidente). -
Si le parece a la Sala, se aprobarú la in
dicadón, con el texto que leyó el señor 
Secretario. 

Acordado. 

EXPROPIACION DEL TEATRO CINE REX DE 

CASTRO. 

El señor FIGUEROA (Secr,etario). 
Proy€cto de ley, iniciado en mociones de 
los Honorables señores Hamilton y Lorca, 
que autoriza a la Municipalidad de Cas
tro para expropiar el Teatro Cine Rex de 
esa ciudad. 

La iniciativa, que consta de un artícu
lo, fue informada ,por la Comisión de 
Obras Públicas. 
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-L,oS antecedentes s,obre el pr,oyectO, 
jigurwn en l,oS Diari,os de Sesi,ones que 
se indican: 

Proyecto de ley (mociones de l,os señ,ores 
H amilt,on y L,orca): 

En primer trámite, sesión 48l¡\, en 8 
de ag,osto de 1972. 

Inf,orme de C,omisión: 

Obras Públicas, sesión 54l¡\, en 22 de 
ag,ost,o de 1972. 

El señor CONTRERAS.- ¿ Puedo pe
dir segunda discusión? 

El señor GARCIA.- Sí, señor Senador. 
El señor CONTRERAS.- j Demostra

ré que no soy vengativo, y no la pediré! 
-Se aprueba en general y particular el 

pr,oyect,o. 
El señor PALMA (Presidente).- Se

levanta la sesión. 
-Se levantó a las 13.28. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXO. 
PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE MODIFICA EL ARTICULO 43 DE LA 

LEY N° 15.076, SOBRE ESTATUTO MEDICO 
FUNCIONARIO. 

Con motivo del mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma
r:os de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

·'Artículo 19-Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 
43 de la ley N9 15.076, cuyo texto refundido fue fijado por el decreto 
1\9 457, del Ministerio de Salud Pública: 

l.-En el inciso primero, suprímese la siguiente locución: "en forma 
de becas o becas-residencias hospitalarias o de becas de capacitación", y 
rcemplázase la coma (,) al comienzo de esta locución por un punto se
guido (.); 

2.-En el inciso segundo, reemplázase la expresión : "médicos ge
nerales de zona", por la siguiente: "profesionales funcionarios generales. 
de zona"; 

3.-Agrégase a continuación del inciso segundo, el siguiente nuevo 
inciso: 

"N o obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los profesionales fun
cionarios generales de zona del Servicio Nacional de Salud, que presten 
servicios en las Fuerzas Armadas o en el Cuerpo de Carabineros, como 
Oficiales de Sanidad, Empleados Civiles, Médicos de escalafón del Cuer
po de Carabineros y aquellos regidos por la ley NI? 15.076, mantendrán 
en los referidos institutos armados, durante los períodos de beca, la pro
piedad de sus cargos y el goce de las remuneraciones correspondientes. 
El desempeño de las funciones inherentes a dichos cargos lo efectuarán 
estos profesionale.s en los centros docentes asistenciales de las Fuerzas, 
Armadas o del Cuerpo de Carabineros, bajo el control docente de la Co
misión Mixta de Graduados.". 

4.-Sustitúyese en el penúltimo inciso, las siguientes expresiones: 
a) "Médicos Generales de Zona", por la de "Profesionales Funcio

narios Generales de Zona"; y 
b) "por seis horas diarias de trabajo", por "por el horario contra

tado". 
Artículo 29- El Servicio Nacional de Salud deberá por esta única 

vez, incorporar a la planta permanente de los mismos establecimientos 
en que se encuentren ejerciendo, a todos los Cirujanos Dentistas contra
tados en cargos clínicos, sin necesidad de llamado a concurso y siempre 
que estén calificados en lista de méritos y existan las vacantes respec
tivas. 

Se exceptúan de esta incorporación a los Dentistas contratados bajo 
el sistema de Dentista General de Zona y aquellos cuyos contratos estén 
respaldados por cargos de Dentista Jefe de Servicio y Dentista Inspector 
Zonal.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Cerda.- Raúl GuerreTo G. 
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